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Por supuesto lo del título es una pregunta retórica, pero si analizamos las recientes propuestas políticas sobre libertad e igualdad religiosa de los dos principales sectores religiosos que hoy existen en el Perú veremos que no parece estar muy lejos de la realidad.
En primer lugar, ¿a qué sectores nos referimos?. El primero, al formado por la Conferencia Episcopal Peruana que representa al catolicismo, a la Iglesia Anglicana, la Iglesia Católica Ortodoxa, la Asociación Judía, el Concilio Nacional Evangélico del Perú (CONEP), la Iglesia Luterana Evangélica y otras minorías afines al protestantismo histórico. El segundo, liderado por  la Unión de Iglesias Cristianas y Evangélicas del Perú (UNICEP), y diversas iglesias pentecostales, la adventista, y comunidades religiosas no cristianas. Dichos sectores, no es que estén unidos por sus identidades o creencias religiosas, sino mas bien por afinidades de sus élites dirigentes relativas a cómo debería legislarse sobre relaciones Iglesia-Estado. Es decir, no se trata de sectores religiosos cuyos integrantes sean absolutamente afines en toda suerte de asuntos, e inclusive puede darse el caso de que determinados miembros de uno y de otro sector puedan tener aspiraciones comunes (por ejemplo, el CONEP y UNICEP, ambas entidades representativas evangélicas que no están necesariamente enfrentadas en toda la línea). Pero las discrepancias existen y no se pueden negar ni ocultar.
Aquí abordamos una coincidencia que sin embargo, acerca a la mayoría de los integrantes de ambos sectores y que plantea un serio desafío a la construcción de un Estado verdaderamente laico en el Perú: la posibilidad de que el Estado firme “Acuerdos de cooperación” con algunas minorías religiosas con el fin de acercarlas a los beneficios legales que tiene la iglesia católica en el Perú.
Esta propuesta vino a ser introducida en el debate público desde el año 2002, cuando el Comité Interconfesional (el primer sector descrito) propuso como nueva redacción del artículo 50 de la actual Constitución que “Dentro de un régimen de independencia y autonomía, el Estado reconoce a la Iglesia Católica como elemento importante en la formación histórica, cultural y moral del Perú y le presta su colaboración.  El Estado reconoce y respeta a todas las confesiones religiosas y establece acuerdos de colaboración con ellas a través de sus órganos representativos con criterio de equidad” (enfatizados míos). La aprobación de esta fórmula en el Congreso tuvo un alto costo para la unidad del protestantismo peruano pues catalizó un cisma organizativo. Los detractores del CONEP -que apoyaban un proyecto diferente (defectuoso, por cierto)- acordaron fundar entonces una nueva entidad llamada UNICEP pues no estaban de acuerdo con la mención de la iglesia católica en la Constitución y rechazaban el uso del término “equidad” en lugar de “igualdad”. Habrían quizás otras razones de fondo (rivalidades internas en el mundo evangélico) que se aunaron a estas razones coyunturales, pero así se plantearon las cosas públicamente. Pero en lo que sí coincidían era en la firma de acuerdos Estado-iglesias evangélicas como vía de alcanzar mayores libertades y beneficios.
Esta coincidencia de opuestos ha quedado nuevamente demostrada por el nuevo Proyecto de Ley 1008/2006-CR presentado por la Célula Parlamentaria Aprista el pasado lunes 26 de febrero de 2007, la cual recoge íntegra y totalmente la propuesta de ley que elaboró la “Mesa de Trabajo sobre relaciones entre el Estado y las confesiones distintas a la Católica” convocada por el Ministerio de Justicia en el año 2005 y que posteriormente fuera dejada de lado, como todos los proyectos sobre libertad religiosa que se han venido presentando en el Congreso desde 2001. Dicha Mesa contaba con una buena mayoría del sector religioso liderado por UNICEP y contó con la presencia crítica del CONEP. En el artículo 27 de dicho proyecto se dice que “El Estado peruano, a nivel de Gobierno Central, Regional o Local, podrá suscribir convenios de colaboración sobre temas de común interés, con las Entidades religiosas (….)”.
Y bien. ¿No es constructivo que existan coincidencias a pesar de las discrepancias?. Pues eso depende de si ellas contribuyen a fortalecer los principios democráticos de gobierno y a promover una sociedad sin discriminaciones… Y en nuestra opinión, cuando ciertas minorías religiosas plantean también tener sus propios Acuerdos, nos parece que con ello mas bien se promueve un ESTADO PLURICONFESIONAL, en lugar de un ESTADO LAICO, y se promueve más DESIGUALDAD RELIGIOSA en lugar de IGUALDAD RELIGIOSA.
El asunto de fondo es: ¿por qué el sistema de acuerdos Estado-iglesias no es el más idóneo para  favorecer la causa de la libertad religiosa y de la igualdad?. ¿Cuál es la diferencia entre un Estado pluriconfesional y uno Laico, y cuál modelo es preferible para una sociedad tan religiosa como la peruana?.
Sobre el sistema de acuerdos
Este es un artículo de opinión y no un ensayo académico. Por lo tanto vamos al punto: mediante los acuerdos, el Estado otorga a la iglesia, confesión o comunidad religiosa que lo firma, una serie de derechos y beneficios especiales sólo aplicables a dicha entidad y sus miembros, dizque en razón de su especificidad religiosa y para aplicar mejor sus libertades religiosas específicas. Argumentos loables. Así por ejemplo, el Estado español tiene acuerdos con los evangélicos a través de la FEREDE, con los judíos a través de la Comunidad Israelita y con los musulmanes a través de la Comisión Islámica. Pero si estudiamos detenida y jurídicamente dichos acuerdos, veremos que no existe prácticamente ningún derecho religioso que no pueda ser también aplicable a otras religiones y debidamente reconocido en una sola Ley estatal. Y es que el problema del modelo de España es que su ley de libertad religiosa es muy breve y escueta y lo “subsana” con tales Acuerdos, error en el que también han caído los sucesivos proyectos de ley peruanos desde el atroz proyecto del congresista Natale Amprimo en 2001. ¿Existen otros ejemplos extranjeros mejores?. Claro que sí pero el mejor lugar para explicarlo no es éste.
La consecuencia del modelo de Acuerdos es que no existe igual libertad religiosa para todas las creencias religiosas y no religiosas profesadas en la sociedad pues unas logran más beneficios que otras. Se dirá que eso depende de la cantidad de miembros que tenga cada religión, pero eso es sencillamente injusto: las mayorías no tienen más dignidad ni más derecho al respeto de su identidad que las minorías. Se dirá que no se puede firmar con todas pues son muy variadas y disímiles en cuanto a creencias y prácticas religiosas. Pero una buena Ley sobre Asuntos Religiosos -suficientemente explícita que incluya las necesidades de todas (incluida la católica)- sí es posible. Y es que los derechos humanos (la libertad e igualdad religiosa lo son) no deben depender de la fuerza o influencia políticas para obtener ventajas en las negociaciones con el Estado. Ni deben depender de consensos interreligiosos que excluyan a quienes no fueron invitados al banquete.
¿Estado pluriconfesional o Estado laico?

En un Estado laico existe imparcialidad estatal hacia las creencias religiosas o no religiosas de la sociedad. Existe libertad e igualdad religiosa y autonomía entre iglesias y Estado. No hay hostilidad ni indiferencia contra lo religioso, pero tampoco se le anda favoreciendo con privilegios. Por otro lado: si en un Estado confesional hay sólo una religión privilegiada, en el Estado pluriconfesional hay un reducido grupo de religiones con mayores derechos y privilegios que las demás y donde no se reconoce derecho alguno a los no creyentes. Pienso que el sistema de acuerdos contribuye más al tránsito hacia el modelo pluriconfesional que a un modelo laico. Una consecuencia política indirecta de ello resulta siendo la consolidación del sistema concordatario de relaciones entre el Estado y la iglesia católica. Es decir, que en lugar de propenderse a un trato igualitario del Estado hacia las creencias religiosas mas bien se profundiza la desigualdad ya existente entre ellas y se trata a una(s) con más favor que a las otras. Lo cual no es compatible con un Estado Democrático.
Claro. Salvo que alguien piense que su religión no merece ser tratada igual que todas ya que es superior a las demás… Y que el Estado y todos debemos creérnoslo también…
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